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EDITORIAL

Ley Uber

Su preocupación por el reingreso del nue-
vo reglamento que regula a las Empresas de
Aplicaciones de Transporte, más conocida
como Ley Uber, planteó el senador Fidel
Espinoza ante la Comisión de Transportes
del Senado.

El legislador informó a los integrantes de
dicha instancia legislativa, sobre el envío de
una carta, suscrita por un grupo de senado-

res y senadoras, al ministro de Transportes
y Telecomunicaciones, Louis de Grange.

Se señala que el nuevo reglamento esta-
blece un máximo de 5 años de antigüedad
para la primera inscripción, a diferencia del
anterior que indicaba un máximo de 1 año
y, además, se eliminan los requisitos rela-
cionados con la cilindrada y la potencia del
motor.

Según explica la carta enviada al minis-
tro, "los principales riesgos visibles, a lo
menos son dos: una saturación vehicular
que incrementará la congestión y la conta-
minación ambiental ya existente en varias
regiones; y, lo más importante, el riesgo de
ocurrencia de accidentes con mayores da-
ños materiales y mayores riesgos para la
integridad tanto de conductores como de
pasajeros, por ejemplo, por la inclusión de
vehículos que ni siquiera cuentan con air
bags".

De ahí que los legisladores, hicieron un
llamado a que se revisen estos puntos que
además de los riesgos ya mencionados, pa-
ralelamente pueden también terminar lesio-
nando el legítimo derecho de quienes hoy
realizan actividades económicas en el siste-

ma de transporte de pasajeros, especialmen-
te en regiones.

Cuidar el futuro

Patricia Donoso, directora de escuela de Enfermería,
Universidad Andrés Bello

L
a conmemoración del Día Internacional de la Enfermería 2026 invita a reflexionar sobre el
presente y el futuro de una profesión esencial para la salud de las personas y el funcionamiento
de los sistemas sanitarios. El lema definido este año por el Consejo Internacional de Enferme-
ras, "Nuestras enfermeras. Nuestro futuro. Las enfermeras empoderadas salvan vidas", pone

de relieve una realidad que muchas veces se olvida: fortalecer la enfermería no es solo un desafío del
sector salud, sino una condición indispensable para garantizar una atención oportuna, segura y de
calidad.

Chile enfrenta hoy un escenario marcado por el envejecimiento de la población, el aumento de
enfermedades crónicas, las brechas de acceso y una creciente presión sobre la red asistencial. En este
contexto, la enfermería reafirma su rol estratégico. Se trata de una profesión sustentada en el conoci-
miento científico, en principios éticos y en una relación cercana y permanente con las personas. Su la-
bor trasciende la atención clínica e incorpora la promoción de la salud, la prevención de enfermedades,
la educación, la investigación y el liderazgo en los distintos niveles del sistema sanitario.

Hablar de enfermería es también hablar de cuidado. Y el cuidado, en sociedades cada vez más
complejas, requiere preparación, capacidad de adaptación y una mirada integral sobre las necesidades
humanas. Las enfermeras y enfermeros acompañan a las personas en momentos especialmente sen-
sibles de la vida: el nacimiento, la enfermedad, la rehabilitación, la salud mental, el envejecimiento y
también el final de la vida. Su presencia no solo sostiene procesos clínicos, sino también vínculos de
confianza fundamentales para el bienestar de pacientes y comunidades.

En este escenario, la formación en enfermería adquiere un valor estratégico. Nuestra escuela, por
ejemplo, en respuesta a los nuevos desafíos sanitarios, forma profesionales capaces de desenvolverse
en contextos complejos desde una perspectiva humanística, integral e interprofesional. Esta formación
reconoce a la salud como un componente esencial del desarrollo humano sostenible y como una con-
dición clave para la calidad de vida de las personas.

Nuestro proyecto educativo, sustentado en el rigor académico y el compromiso de su comunidad,
ha permitido consolidar un proceso formativo orientado a la excelencia. Esto se expresa en una trayec-
toria que integra conocimientos científicos y humanistas, fortalece el pensamiento crítico y promueve
una respuesta situada frente a las necesidades reales de quienes requieren cuidados de enfermería. En
un contexto que exige soluciones cada vez más complejas, formar profesionales con criterio, ética y
capacidad de liderazgo se vuelve una tarea fundamental para el país.

Fortalecer la enfermería implica también avanzar hacia sistemas de salud más humanos, equitativos
y sostenibles. Invertir en formación, condiciones laborales y desarrollo profesional no es un gasto,
sino una necesidad estratégica frente a los desafíos sanitarios presentes y futuros.

En este Día Internacional de la Enfermería, reconocer el valor de la profesión es también com-
prender que el cuidado en salud nunca es improvisado. Requiere conocimiento, reflexión, vocación
y compromiso permanente con las personas. Y justamente allí radica uno de los mayores desafíos de
Chile: construir un sistema de salud capaz de cuidar mejor, poniendo en el centro a quienes dedican
su vida a cuidar a otros.
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HACE 30 AÑOS
El Heraldo 12 de Mayo 1999

MOP INICIA TRES NUEVOS PROYECTOS VIALES
El Ministerio de Obras Públicas inició tres proyectos por más de
mil millones de pesos en Curicó y Talca. En Curicó-Puente Rauco
invertirán casi 700 millones para nivelar pavimento y pavimentar
bermas. En Longitudinal-El Cisne destinarán 140 millones para
carpeta granular y obras de drenaje. En Talca, el proyecto Carri-
zal-Cañete incluye un puente de 25 metros y terraplén, mientras
Los Molinos-Canchá Quillayes contempla alcantarillas, cajones
de hormigón y carpeta granular, con inversión de 180 millones.

GOBERNADOR VÍCTOR CHÁVEZ
INAUGURÓ POSTA DE SALUD

El gobernador de Linares, Víctor Chávez, presidió la inaugura-
ción de la moderna Posta de Salud en Melozal, obra financiada
con fondos del FNDR por más de 55 millones de pesos. La in-
fraestructura responde a una antigua inquietud vecinal para opti-
mizar las atenciones de salud en el sector campesino. El proyecto
incluyó equipamiento moderno para hacer más expedita la aten-
ción a pacientes. Un representante de los pobladores agradeció a
las autoridades por concretar una sentida aspiración de las fami-
lias de la localidad.

HACE 60 AÑOS
El Heraldo 12 de Mayo de 1966

LEY 16.467 EXIME DE CONTRIBUCIONES
FISCALES A BIENES RAÍCES

La Ley Nº 16.467, publicada el 3 de mayo, exime de toda
contribución fiscal a los bienes raíces con avalúo inferior a
5.000 escudos desde el 1 de enero de 1966. Los propietarios
deben presentar una declaración en Impuestos Internos hasta
el 15 de mayo para acogerse a la franquicia. La exención
regirá desde enero para quienes cumplan el plazo; en caso
contrario, se hará efectiva para contribuciones futuras. La
medida busca aliviar la carga tributaria de los pequeños pro-
pietarios, que solo pagarán impuestos municipales.

CRISIS DEL ARROZ DEJA PÉRDIDAS
TRAS HELADA DEL 8 DE FEBRERO

La peor cosecha de arroz en Linares finaliza con pérdidas por
las bajas temperaturas del 8 de febrero, cuando 1,6° bajo cero
"quemó" la flor del cereal. El diputado Carlos Garcés visitará la
ciudad el sábado junto a la Comisión de Agricultura de la Cámara
y autoridades del Ministerio y Banco del Estado. La crisis gene-
ra falta de créditos, cesantía y zozobra económica. Los arroceros
enfrentan alternativas desventajosas ante los bancos: salvar costos
o caer en falencia. Garcés es reconocido por su capacidad de escu-
char al campesinado y conocer la problemática económica social
del sector.
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